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0FICIO N.° 004- DIOQ-2026

Señora

Sra. Michel Quijije Morán

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA LOCAL CIUDADANA

Ciudad. -

De mi consideración:

Reciba   el   más   cordial   saludo   y   a   su   vez   mediante   la   presente   nos

permitimos poner en su conocimiento lo siguiente:

CONVOCATORIA
Se  le  convoca  a  una  reunión  de  trabajo,  a  realizarse  el  día j.ueves  19  de

Marzo del 2026, a las 14HOO am en el Audítorio Municipal. con el objeto de

tratar el cumplimiento de la Socialización del  Plan de Trabaj.o para generar

las     consultas     ciudadanas     dando     cumplimiento     a     la     FASE     J

PLANIFICAC:IÓN    Y    FACILITACIÓN    DESDE    IA    ASAlvlBLEA    LOCAL

C/UDADANA. De acuerdo, la Constitución de la República del  Ecuador. Ley

Orgánica  de  Participación  Ciudadana,  Código  Orgánico  de  Organización

Territorial,  en   concordancia   con  el   pleno  del   Consejo  de   Participación

Ciudadana  y  Control  Social  quien  expide  la  Resolución  No.  CPCCS-P[E-

SC-OOú-O-2026-0030,   en   su   Art.  12.   "Incorporación   de   la   Opinión

Ciudadana, retroalimentación y seguimiento.
Sin  otro  particular,  me  suscribo  no  sin  antes  reiterar  mis  sentimientos  de

consideración y alta estima.

Concei.al Urbano

CAD Municipal de Lomas de Sargentillo

N:   AV.    EL   TEIECRAFO   V   AIBEÍ}TO
TEIÉFONO:   042799456
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0FICIO N.° 005- DIOQ-2026

Señor

Pedro Villamar Lalama

SINDICO DE LA ASAMBLEA LOCAL CIUDADANA

Ciudad. -

De mi consideración:

Reciba   el   más   cordial   saludo   y   a   su   vez   mediante   la   presente   nos

permitimos poner en su conocimiento lo siguiente:

CO NVOCATO R IA
Se  le  convoca  a  una  reunión  de  trabajo,  a  realizarse  el  día  j.ueves  19  de

Marzo del 2026. a las 14HOO am; en el Auditorio Municipal. con el objeto de

tratar el cumplimiento de la Socialización del  Plan de Trabajo para generar

las     consultas     ciudadanas     dando     cumplimiento     a      la     FASE     7

PLANIFICAclóN    Y    FACILITAclóN    DESDE    IA    ASANIBLEA    LOCAL

Clt/OAOANA. De acuerdo, Ia Constitución de la  Fiepública del  Ecuador. Ley

Orgánica  de  Participación  Ciudadana.  Código  Orgánico  de  Organización

Territorial,   en   concordancia  con  el   pleno  del   Consejo  de   Participación

Ciudadana  y  Control  Social  quien  expide  la  Resolución  No.  CPCCS-P[E-

SC-0040-2026-0030,   en   su   Art.  12.   "lncorporación   de   la   Opinión

Ciudadana, retroalimentación y seguimiento.
Sin  otro  particular,  me  suscribo  no  sin  antes  reiterar  mis sentimientos  de

consideración y alta estima.

Concejal Urbano

CAD Municipal de Lomas de Sargentillo
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0FICIO N.° 006- DIOQ-2026

Señor

Klever Alvarez Martinez

VOCAL PRINCIPAL DE LA ASAMBLEA LOCAL CIUDADANA

Ciudad. -

De mi consideración:

Reciba   el   más   cordial   saludo   y   a   sú   vez   mediante   la   presente   nos

permitimos poner en su conocimiento lo siguiente:

CONVOCATORIA
Se  le  convoca  a  una  reunión  de  trabajo,  a  realizarse  el  di.a  jueves  19  de

Marzo del 2026. a las 14HOO am en el Auditorio Municipal. con el objeto de

tratar el cumplimiento de la Socialización del  Plan de Trabaj.o para generar

las     consultas     ciudadanas     dando     cumplimiento     a     la     FASE     ]

PLANIFICACIÓN    Y    FACILITAclóN    DESDE    LA    ASAMBLEA    LOCAL

CIUDADANA. De acuerdo, la Constitución de la  República del  Ecuador. Ley

Orgánica  de  Participación  Ciudadana.  Código  Orgánico  de  Organización

Territorial.  en   concordancia   con  el   pleno  del   Consejo  de   Participación

Ciudadana  y  Control  Social  quien  expide  la  Resolución  No.  CPCCS-PLE-

SC-OOÚ-O-2026-0030,   en   su   Art.  12.   "lncorporación   de   la   Opinión

Ciudadana, retroalimentación y seguimiento.
Sin  otro  particular,  me suscribo  no  sin  antes  reiterar  mis sentimientos  de

consideración y alta estima.

Concejal Urbano

CAD Municipal de Lomas de Sargentillo


